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Ibagué, 30 de octubre de 2023 
 
 
No. 0540 
 
Señores: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE MEDICINA LEGAL  
DR. STELLA ALVARADO ROJAS 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA, promovido por 
MAYERLY ANDREA RODRIGUEZ CASTELLANOS Y OTROS en contra del MUNICIPIO 
DE ANZOATEGUI, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ANZOATEGUI, HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE, CLINICA TOLIMA S.A. Y ASMET SALUD EPS, y 
como entidades llamadas en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, CLINICA TOLIMA y ALLIANZ SEGUROS 
S.A., radicado con el número 73001-33-33-004-2021-00164-00.. 
 
Con el debido respeto, me permito informar que mediante auto dictado el día 30 de octubre de 2023, 
se resolvió: “Teniendo en cuenta que queda pendiente la contradicción del informe de necropsia, 
solicitado a instancia de la Clínica Tolima, el Dictamen suscrito por la Doctora STELLA ALVARADO 
ROJAS, se hace necesario recordar que la misma se encontraba debidamente citada a la audiencia 
pues el Despacho procedió a oficiar a medicina legal el pasado 03 de octubre del 2023, sin embargo, 
la perito no compareció. Se recuerda que la presencia del perito en la audiencia para adelantar la 
contradicción es requerida en atención a que así lo solicitó el apoderado de la Clínica Tolima.  El 
Despacho procede a requerir al perito bajo los apremios de ley, para que comparezca en la fecha 
y hora que se fije para adelantar audiencia de pruebas en la que se adelantará la contradicción del 
dictamen rendido. Así entonces, por Secretaría se procederá a oficiar el requerimiento a la Doctora 
Stella Alvarado Rojas, que hace parte del Instituto Nacional de Medicina Legal - seccional 
Tolima, con los apremios que dicta el artículo 44 numeral 3° del CGP, que contempla las 
sanciones por desacato de orden judicial ya que la funcionaria no comparece a la diligencia. Por 
Secretaría ofíciese con los apremios de rigor. el Despacho procede a fijar como nueva fecha para 
la continuación de esta audiencia de pruebas, el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) a partir de las dos y media de la tarde (2:30 p.m.), en dicha fecha se adelantará 
la correspondiente contradicción del informe relacionado por el Instituto de Medicina Legal. Por 
Secretaría ofíciese, advirtiendo a la persona encargada de cumplir con el requerimiento que en caso 
de no acatar esta orden estaría incurriendo en desacato a decisión judicial, por obstrucción a la 
justicia y dilación al proceso, de conformidad a lo establecido en el Artículo 44 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 270 de 1996 modificada por la Ley 1285 de 2009, y sin desmedro de ordenar 
la compulsa de copias por su conducta a las autoridades disciplinarias competentes. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (FDO.) SANDRA LILIANA SERENO CAICEDO. JUEZA.   
 
ATENTA SOLICITUD QUE, AL CONTESTAR SE CITE EL NUMERO DEL OFICIO Y LA 
REFERENCIA DEL PROCESO, INDICANDO EL NÚMERO DE RADICACIÓN. 
 
Cordialmente, 
 
 
Carlos Andrés López Betancourth 
Secretario 


